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Art. e,o El Tribunal calificador de la fase de oposición será
designado por el Director general de la Policía y estará oons
tituido por el Subdirector general de la Policia, como Presidenf.€.
cinco Vocales para la.s pru.ebas segunda y tercera y un Secreta
rio. Designará, asimismo, Vocales facultativos al servicio de la
Direcd6n General de la PoJicfa para la calificación de la prue
ba primera. IgualmentR el Director general de la .Policía desig
nará al Presidente, Vocales y Secretario suplentes.

Art. 7.0 Calificada la tercera prueba. el Tribunal publicará
por orden de puntuación 1", relación de aprobados, sin CJue
éstos puedan rebasar el número de plazas convocadas, y elevara
al Director general de la Policía la correspondiente propuesta
de ingreso de los mismos en la Escuela Superior de Policía para
efectuar el curso de capacitación para el mando.

Las plazas oonvooadas y no cubiertas por el concurso-oposi~

ción serán acumuladas al turno de antigüedad.
Art. 8.0 Quienes hayan superado el concurso-Oposición y el

curso de capacitación para el Mando serán promocionados a
Comisarios con ocasión de vacante y escalafonados de confor
midad con 10 establecido en el artícll'o 125 del R-eglampnt .... Or"
gAnico de la Policía, y según las calíficaciones obtenidas en
dicha Escuela.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Los funcionarios que haY.M participado en los concursos
oposiciones anteriores. siempre que hubiesen superado la fase
de concurso y no hubiesen agotado las tres convocatorias per
mitidas, podrán opositar, aunque no alcancen. con arreglo al
baremo establecido en la presente Orden, los cinco puntos
preceptivos.

Los que de acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior,
superen el concursQ-()posición, sumarán a la puntuación alcan
zada en la fase de opo!'iiciÓn el baremo real que les corresponda
en el anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FlNAL

Le. presente Orden entrará en vigor al dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficia.l del Estado-, en cuya fecha
quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la misma, y en especial
las siguientes:

Orden de 22 de abril de 1971 (<<BoleUn Oficial del Estado
número 120, de 2O-S·197H.

Orden de 28 de marzo de 1974 (.BoleUn Oficial del Estado
número 84. de 8.....1974).

Orden de 22 de, mayo de 1978 (<<Bo1etfn Oficial del Estado
ndmero 144. de 18-8-1978l.

Orden de 19 de Julio de 1178 (<<Boletín Oficial del EBtado';
número 179, de 28-7-1978)

Orden de 27 de tunio de 1979 (.Boleten Oficial del Estado
número 167. de 13-7-1979).

Madrid, 14 de mayo de 1984.

2.3 DE;sUnos en el Pais Va"-co 11 Navarra, por cada
,tnenio.. •.. ... . ... ... ... ... ... 1,00

2.4 Haber prestado servicio en puesto de mayor
riesgo o peligrosidad evidentE o responsabilidad.
por cada tnenio:

- De carácter individual 1.00
- De carácter general 0,50

3. Méritos culturO-re.:

a) Posesión del Doctorado ,. 2,00
b) Posesión del Título Universitario o de Enseñanza

Técnica Superior ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3,00
c) TUulo de Diplomado UnIversitario (Tres &i\os en

la Universidad con titulo expedido) ... ... ... ... ... 2,00
d) Posesión de Titulo de Grarlo Medio, cuando se

hubiese e:dgido el Titulo de Bachillerato Supe-
rior como requisito previo para obtener aquél... 2,00

el Graduado Superior (Criminología. Psicología) 2.00
f) Diplomado en Criminologfa ... ... ... ... ... ... ... 1,50
g) ArUculos, conferencias. coloquios relacionados

con la función policial (demostrados fehaciente·
mente) hasta un máximo total de ,. 1,00

hl Libros. folletos, separatas, reportajes ctnemato·
gráficos de TV relacionados con la función po-
licial. hasta un mé.ximo total de ... ... ... ... ... ... 2,00

i} Haber realizado cur50S de especialización o per·
feccionamiento policial oon una duración mínima
de Quince días con examen rmal, desde o 25
Hasta UD total máximo de ... ... ... ... ... 3,00

j) Otras actividades de formación convaJidada por
la División de Ense:nanza y Perfeccionamiento,
desde ,.. 0,05
Hasta un máximo total de .•. _0.50

kl Haber impartido clases en Cursos progra,mados
por la División de Enseñanza y Perfeccionamien-
to, desde ... ... ... ... ... ... 0,05
Hasta un máximo total de ... ... 1.00

1J Idiomas (oon prueba ante Tribunal) por cada
uno, hasta ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _ ..~ 1,00

4. Méritos O-dmintstrattvos:

4.1 Haber desempeñado, al menos durante dos MaS,
puestos con nivel de Subdirector general en cual-
quier otra rama de la Administración ... ... ... ... 4,00

4.2 Trienios devengados, a partir del 5.0 en el Cuer·
po Superior de Poltcla, cada uno ... ... ... ...... 0.50

5. DerJ'14ritol:

Por sanciones disciplinarias, no canceladas se descontarán
de las puntuaciones totales: 6 puntos por cada falta muy grave;
4 puntos por cada falta grave¡ 1 punto por cada falta leve.

Cuando la falta muy ~ve lea por ausencia Inequívoca de
moralidad, con gran desprestigio corporativo, su comisión será
suficiente para no ser 'a.dmitido al concurso,

JOSE BARRIONUEVO PE"'A

ANEXO DE LA ORDEN

Excmo. Sr. Director de la Segurldad del Estado e Ilmo. Sr. Di·
rector general de la PolicIa.

Baremo para la y.loracl6n de méritos y deméritos de los aspl·
rantes al concuJ'So-oposttión p8J"a la Escala de Mando del

Cuerpo Superior de Pollda

'1 Recompensas profestonale$:

al Medalla de Oro al Mérito Policial .
bl Medalla de Plata. al Mérito Policial... ...
c) Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo ...
d) Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco
el Felicitación pública. con premio en metAlioo
:tl Felicitación pública .

RESOWCION de ., de mayo de 1984, del Tribunal
de oposición o- la cdtedra del grupo XXI de lo
Escuela Técnica· Supertor de Ingenieros de Cami·
nos. Canales y Puertos de la Universidad de San
tander. por la que '8 sellalan lugar. dta y hora
para la presentación de los opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la
cátedra del grupO XXI,.Ingenieria sanitaria-, de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
de la Universidad de Santander. convocada por Orden de 12
de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. de 3 de
diciembrel, para efectuar su presentación ante este Tri"-lUna!.
a las trece horas del dia 11 del próximo mes de lunio, p.n la
Sala de Profesores de la Escuela TlIcnica Superior de Inge~

nieros de Caminos. Canales y Puertos de Madrid (Ciudad Uni·
versitarial V hacer entrega de una Memoria sobre el can ,'<;!pto,
método, fuentes y programa de la disciplina, asi como los tra·
balos científicos y de 1l;ve-;;tigación 'y d emAs méritos que puedan
aportar, rogAndose a los setiores opositores que acompañen una
relación por quintupl1cada de dichos trabajos. En este acto se
dará a conocer a 10& seftores opositores los acuerdos del Tr1~
bunal para la práctica de los dos últi mos ejercicios y se reaU·
zaré. el preceptivo sorteo para det.erminar el orden de actuación.

Madrid. 7 de mayo de 1984,-El Presidente del Tribunal. Mi·
guel Angel Losada Rodríguez.

10838

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5,00
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Caso de Que en un afta se hubiesen ocupl'ldo dos
puestns de diferente nivel, se valorará el mayor.
Profe'iOI titular de la Escuela Superior de Poli-
cfa , oO, .

2.2

2. Servicios profesionales especificas:

2.1 Ha.ber desempefiado durante un año c.ontinuo en
servt.:ios operativos, o dos aftas en servicios de
gestión, en puestos con nivel:

a) De Sub.-firector general .
b) Jf'oÍe superior de Policia ..
cl 2ft a 28 .
dJ 21 a 25 , .
el 18 a 20 ." '.' , .
f) 14 a 17 '" , .


